
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 
Carrera 10 N.º 14-33 piso 2° 

 
Bogotá D.C., Trece (13) de Enero de Dos Mil Veintidós  

 
Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, so 

pena de rechazo, se subsane en la forma indicada. 

 

• Conforme a las disposiciones establecidas en el Decreto 806 de 2020 y ante la 

imposibilidad de allegar en físico los títulos valores original objeto del presente 

proceso ejecutivo, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 245 del C.G.P, 

indique y manifieste que tiene en su poder el original del título valor que 

pretende ejecutar. 

 

• En atención al numeral 5° del artículo 82 del CGP, sírvase indicar el numero del 

pagaré que pretende ejecutar.  

 
 

 

Notifíquese,  

                                    

MARIA DEL PILAR ARANGO HERNANDEZ 

Juez 
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